
Instructivo de la Coordinación 
de Servicios de Información 

Febrero 11, 1987 

INTRODUCCION : 

La Coordinación de Servicios de Información, como entidad 
integrante de la Universidad Autónoma Metropolitana, Uni· 
dad XOChimilco, tiene por objeto proporcionar servicios de 
información documental a traves de sus acervos documenta
les de libros, revistas, folletos y demás materiales impresos 
o de otro tipo, a la comunidad universitaria (alumnos, acadé· 
micos y administrativosl con el propósito de contribuir a los 
objetivos de la Universidad: impartir educación, organizar y 
desarrollar investigación, y preservar y difundir la cultura. 

CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

De los usuarios: 

Artículo 1. 
Se consideran usuarios internos 11 los alumnos V al personal 
académico y administrativo de la UAM·Xochimilco. 

Articulo 2. 
Se consideran usuarios externos a las personas no incluidas 
en el artículo 1. 

Artículo 3. 
El presente instructivo es aplicable a todos los usuarios, preso 
tadores y administradores del servicio. 

Artículo 4. 
Los usuarios internos podrán hacer uso de tocios 10$ servicios 
que se ofrecen de acuerdo a las estipulaciones del presente 
instructivo y a las normas legales y reglamentarias aplicables. 

Artículo 5. 
Los usuarios externos sólo podrán usar los materiales docu · 
mentales en el interior de la sala (excepto los de reserva) . 
El préstamo externo se les otorgará solamente a través de 
préstamo interbibliotecario. 

Artículo 6. 

CAPITULO 11 
DEL HORARIO 

El horario de la COSEI es de las 8:00 a las 21:00 de lunes 
a viernes. 

Artículo 7. 
El servicio de préstamo a domicilio se proporciona diaria
mente de 8:30 a las 14:45 V de las 15:30 a las 20:30, excep· 
to los jueves en que el servicio se suspende a las 19:00 para 
darle mantenimiento al sistema automatizado. 

Articulo B. 
El servicio de fotocopiado se proporciona diariamente de las 
B:30 a las 14:00 y de las 15:30 a las 19:00. Para hacer uso de 
este servicio se requiere hacer el pago correspondiente en la 
caja de la Unidad de las 8:00 a las 14:00 y de las 15:00 a las 
18:00. 

Artículo 9. 
Cuando existan necesidades de mantenimiento o por causas 
de fuerza mayor, la COSEI podrá suspender sus servicios, 
previo aviso a los usuarios. 

Artículo 10. 
En los periodos de vacaciones oficiales de la UAM, la COSEI 
"JSpenderá todos sus servicios. 

Artículo 11 . 
En los periodos de vacaciones escolares intertrimestrales, se 
dará el servicio regular a los trabajadores. Los estudiantes en 
fase terminal o área de concentración tendrán derecho a con
sulta interna en este periodo. 

CAPITULO 111 
DE LA ORGANIlACION E INSTALACIONES 

Artículo 12. 
La COSEI consta de seis secciones, dos de las cuales no pres
tan servicio alguno al público, mientras que las restantes 
mantienen un constante contacto con los usuarios; a conti· 
nuación se relacionan los nombres, actividades y funciones de 
las mismas. 

CAPITULO IV 
SECC ION DE SELECCION y AOQUISIC ION 

Artículo 13. 
La Sección de Selección y Adquisición ten~r8 como Objetivo: 
Conformar, desarrollar y actualizar las diferentes colecciones 
de la Coordinación de Servicios de Información (excepto la 
de la Sección de Archivo Históricol llevando a cabo un fiel 
registro de todos los materiales adquiridos V su forma dé 
adquisición. 

Articulo 14. 
La Sección de Selección y AdquiSición deberá: 

Mantener COntacto permanente con los Comités de Biblio· 
teca Divisionales y con las demás secciones de la Coordina· 
ción, para el establecimiento de los criterios específiCOS de 
selección y adquisición del material documental. 

1I Adquirir el material documental mediante compra, canje o 
donación. 

1II Controlar la recepción V registro de publ icaciones 
periódicas. 



CAPITULO V 
SECCION DE PROCESOS TECNICOS 

Artículo 15. 
la Sección de Procesos Tecnicos tendra como objetivo: 
Procesar técnica y físicamente el material documental de 
acuerdo a las diferentes disciplinas del conocimiento que se 
imparten en la Unidad y a las normas internacionales estable· 
cidas, con objeto de dar una organización coherente al ma
terial y facilitar la recuperación de la información. 

Artículo 16. 
la Sección de Procesos Técnicos deberá: 

I Catalogar y clasificar el material documental de acuerdo a 
las normas establecidas. 

II Integrar, mantener y actualizar el catálogo pUblico V los 
catálogos internos de la Sección. 

lit Llevar a cabo el procesamiento físico del material docu
mentaL 

IV Integrar la memoria documental del acervo de la Coordi· 
nación en la computadora mediante la captación del mate· 
rial procesado. 

Artículo 17. 

CAPITULO VI 
SECCION DE CIR CULAC ION 

La Sección de Circulación tendrá como objetivo: 
Poner al alcance de la comunidad universitaria el material de 
la Colección General V de Reserva a través de los d iferentes 
tipos de préstamo V servicios Que ofrece la Coordinación. 

Artículo 18. 
La Sección de Circulación deberá: 

I Otorgar el préstamo adom icilio de material documental. 
JI Controlar el préstamo interno de 105 materiales docu · 

mentales de la sección. 
111 Integrar y actualizar sistemáticamente la Colección de 

ReUlrva, en coordinación con las divisiones académicas y 
las secciones de Selección y Adquisición, Procesos Téc· 
nlCOs y Consulta. 

IV Llevar el registro y control de préstamos especiales. 
V Controlar el acceso a cubículos V salas de estud ios. 

VI Controlar el serviCIO de fotocopiado. 

Articulo 19. 

CAPITULO VII 
SECCION DE CONSULTA 

la Sección de Consulta tendrá como objetivo: 
Promover el mejor aprovechamiento de los recursos documen
tales de la Coordinación. a través de la difusión de éstos y los 
servicios que se ofrecen, así como la orientación y asesoría a 
los usuarios en su manejO y en la utilización de técnicas bi· 
bliogriiflcas. 

Articulo 20. 
La Sección de Consulta deberá : 

11 

I Proporcionar el servicio de consulta a los usuarios de la 
Coordinación. 

11 Controlar el pr~tamo interno de: obras de consulta, ca· 
lección especial, mapas, publicaciones oficiales y audio· 
visuales. 

111 Integrar fí,icamente el archivo vertical y controlar el 
préstamo interno de sus materiales. 

IV Proporcionar instrucción permanente, sistemática V di· 
dáctica sobre Jos servicios que presta la Coordinac:iÓn. 

V Elaborar bibliografías selectivas sobre temas de interés 
para los usuarios, con base en los recursos documentales 
da la Coordinación. 

VI Analizar permanente y sistemáticamente la información 
contenida en las diferentes colecciones de la Coordina
ción para proporcionar información organizada a los 
usuarios. 

V II Proporcionar el servicio de préstamo V proyecciones del 
material audiovisual. 

CAPITULO VIII 
SECC ION DE ARCHIVO HI$TORICO 

Artículo 2 1. 
La Sección de Archivo Histórico tendrá como objetivo: 
Conformar la memoria documental do In Unidad Xochi
milco, difundir sus materiales y proporcionar servicios de 
información a partir de los recursos documentales genera
dos por la propia Universidad. 

Articulo 22. 
La Sección de Archivo Histórico deberá: 

Recopilar Jos documentos oficiales generados por la 
Unidad Xochimilco y los de carocter general emanados 
de las otras unidades de la Universidad. 

II Catalogar y clasificar el material documental de la sec
ción de acuerdo a las nOlmas establecidas. 

III Proporcionar los servicios de préstamo interno V externo 
a la comunidad universitaria. 

CAPITULO IX 
SECCION DE INFORMAC ION y DOCUMENTACION 

Artículo 23. 
La Sección de Información y DocumentClción tendrá como 
objetiVO: 
Relacionar al usuario con la información bibliográfica que se 
genera en el mundo, necesaria para el deSClfrollo de sus inves
tigaciones documentales, con base en 10$ recursos documen
tales de la Sección. 

Articulo 24. 
La Sección de Información y Documentación deberá: 

Elaborar perfiles de interés para investigadores de la 
UAM Xochimilco, individuales o colectivos. 

II Diseminar selectivamente la información disponible de 
acuerdo a perfiles de interés de los usuarios. 

111 Controlar el servicio de préstamo interno de fuentes 
secundarias y revistas. 

IV Realizar lfIvestlgaciones documentales retrospectivas o 
actualizadas en forma manual o automatizada. 

V Asesorar a JO$ usuarios en el uso y manejo de fuentes 
secundarias. 

VI Otorgar el servicio de préstamo interbibliotecario. 



CAPITULO X 
DE l OS SERVICIOS QUE PRESTA 

Artículo 25. 
La COSEI prestara a los usuarios que así lo requieran los si
guientes servicios: 

Consulta: Es la asesoría que se presta a los usuarios 

para el conocimiento y uso de los materiales con que 
cuenta la COSEI; así como el proporcionar orientación 
para facilitar el uso de los servicios que se ofrecen. 

U Préstamo ifltemo: Se refiere al uso de todos los ma
teriales dentro de las salas de lectura de la COSEI y en 
el horario normal de servicios. 
al Dentro de la COSEI los usuarios tendrán acceso 

directo a la estantería abierta. Podran tomar hasta 
tres libros juntos de 105 entrepaños y una vez consul· 
tados los depositaran sobre la mesa destinada para 
tal efecto. 

b) Los materiales se consultarán exclusivamente dentro 
del area correspondiente en la COSEI como se indi
ca a continuación: 

1. En la Sección de Archivo Histórico, documentos 
emitidos por la UAM-X. 

2. En la Sección de Informac ión y Documentación, 
índices, sumarios y bibliografías. 

3. En el Area de Consulta, diccionarios, enciclopedias 
y demás material es de consulta, así como el material 
obtenido en préstamo interbibliotecario, directorios, 
etcetera. 

4. En el Arca de Publicaciones Periódicas, publicacio
nes periódicas. 

5. En el Area de Publ icaciones Oficiales y Mapoteca, 
publicaciones oficiales y mapas. 

6. En la Sala de Monitores, audiovisuales. 

el El material en reserva se presta en sala por un tiempo 
de dos horas y con un máximo de dos libros a un 
tiempo a los usuarios internos, dejando en dep6sito 
la credencial actualizada de la UAM·Xochimilco. 
Este préstamo es renovable si antes el material no ha 
sido solicitado por otro lector. 

dI La Sección de Archivo Histórico sólo presta dos ma
teriales por usuario, dejandO en depósito la creden· 
cial actualizada de la UAM·Xochimilco para los 
usuarios internos o dejando una identificación ac· 
tualizada para 10$ usuarios externos. 
Sólo en casos especiales y bajo la autorización escri
ta del Jefe de Departamento o del Director de Divi
sión correspondiente se les podra facilitar 8 10$ 
docentes 105 materiales en préstamo e)(terno. 

III Préstamo a domicilio: Se trata del uso de ciertos ma
teriales de la COSEI fuera de ésta. 

Los usuarios internos podran obtener este sef'<l icio en 
los materiales de la colecci6n general y de reserva, iden· 
tificándose con la credencial actualizada de la UAM·Xo
chimilco y de acuerdo a las estipulaciones siguientes : 

a) Del plazo del préstamo: 
1. Los materiales de acervo general se prestan hasta 

por cinco días hábiles. 

2. Los materiales de reserva se prestan a partir de las 
18:00 para devolverse a más tardar a las 10:00 del 
día hábil siguiente. 

b) Del número de libros que se prestan : 
Materiales de colección general o de reserva se preso 
tan hasta dos. 

c) Los libros de la colección general podran renovarse 
hasta dos veces más por un periodO igual al del prés· 
tamo inicial, si es que antes no han sido solicitados 
por otro usuario. 

dI Los préstamos a domicilio de los materiales en reser
va no se renuevan. 

e) El personal academico y administrativo de la Uni· 
dad Xochimilco tendrá derecho a pr~stamo hasta de 
15 libros por un periodo hasta de tres meses con op· 
ción a renovarlo por el tiempo que lo requiera, siem· 
pre y cuando presente su credencial actualizada de 
la UAM-Xochimilco. 

IV Préstamos especiales: El uso de más de dos materiales 
fuera de la COSEI por un periodo de tiempo mayor al 
del prestamo normal para apoyar los proyectos especl· 
ficos de investigaci6n. 
El usuario deberá, cumplir con los términos de renova
ción del punto núm. 1. 
El préstamo externo del material audiovisual se propor
ciooa únicamente a profesores para apoyar sus tareas 
académicas, por el lapso de un día. 

V Préstamo interbiblioteCdrio: Es el préstamo de materia
les entre bibliotecas a solicitud de los usuarios. 
a) Se proporcionará con base en las normas establecidas 

por el Código de Préstamo Interbibliotecario de la 
ABIESI, en todo lo que no se oponga al presente ins· 
tructivo. 

VI Elaboraci6n de bibliograflBs: La relación de libros, 
documentos O artículos referentes a una materia en 
especial. 
Este servicio se proporcionará exclusi~amente al per
sonal académico. alumnos de posgrado y alumnos de 
licenciatura con proyecto de investigación o trabajo 
terminal aprobado con el v,isto bueno del Jefe del 
Departamento. 

VII Diseminaci6n selectiva de información: Es dar a cono
cer, de acuerdo a un perfil de interés del usuario , la 
información actualizada que se ha publicado sobre 
algún tema especifiCO. 
a) Este servicio se proporcionará e)(clusivamente al 

personal académico, alumnos de posgrado y alum· 
nos de licenciatura con proyecto de investigaCión o 
trabajo terminal aprobado con el visto bueno del 
Jefe de Departamento. 

VIII Servicio de fotocopiado: Es la reprodUCCión de cual · 
quier material impreso de la COSE I-X con cargo al 
usuario. 

IX Servicio de cubfcu/os: Lugar e)(clusivo para no más de 
10 personas con la finalidad de proporcionar mayor 
prlvacidad, y que se usa para trabajos en grupo o para 
escribir a máquina. 

al Los usuarios podrán hacer uso de los cubiculos para 
estudio en grupo o para escribir a maquina, previa 
solicitud al encargado respetando las normas de 
comportamiento establecidas en el presente ins· 
tructivo. 

"' 



CAPITULO XI 
DE LA S CONDI CIONE S PAR A LA PRESTACION 

DEL SERV ICIO 

Del usuario: 

Artículo 26. 
Dentro de la COSEI se deberá guardar silencio, no accionar 
aparatos musicales, máquinas de escribir (salvo en los cub ícu
los disponibles para tal fin) y similares que interfieran con el 
estudio de los demás ocon las actividades propias de la COSE I. 

Articulo 27. 
Los usuarios de la COSE I deberán abstenerse de introducir 
alimentos, bebidas y arrojar basura al piso, así como de utili
zar frascos con tinta y sustancias similares sobre las mesas, 
salvo en los cubículos con restiradores. 

Artículo 28. 
Los usuarios deberán abstenerse de tumar dentro de la COSE l. 

Artículo 29. 
Quedará prOhibido ingresar a la biblioteca con portafolios y 
morrales. 

Artículo 30. 
Al salir de la COSEI los usuarios y empleados de la misma 
deberán permitir al personal de vigilancia la revisión de sus 
libros y bolsos. Ningún material de la Biblioteca podrá salir 
si su fecha de devolución está vencida. 

Artículo 31. 
Dentro de la COSEI los usuarios deberán mantener el respe
to debido; utilizar cuidadosamente el equipo y los materiales 
de la misma; absteniéndose de rayar, marcar, mutilar o mal 
tratar los materiales documentales en cualquier forma. 

Artículo 32. 
Los usuarios deberán consultar los materiales documentales 
en las áreas destinadas para tal efecto, tal como se indica 
en los que se refiere a "Préstamo Interno". 

Articulo 33. 
Para sacar cualquier material documental de la COSEI se 
deberá rem itir a la terminal de la computadora, en caso de 
no ser pOSibl e únicamente los Jefes de Sección correspon· 
diente o el Coordinador podrán autorizar la salida de material. 

Artículo 34. 
El usuario deberá tratar con atención y respeto al prestador 
del servicio. 

Del prestador: 

Articulo 35. 
El prestador del servicio deberá tratar al usuario con atención 
y respeto. 

Articulo 36. 
Cuando el prestador del servicio se enfrente a una situación 
no prevista en este instructivo deberá informarlo a su jefe in
mediato o a la autoridad correspondiente. 

Artículo 37. 
El Coordinador y los Jefes de Sección vigilarán que el mate
rial utilizado por los usuarios sea colocado en su lugar a la 
brevedad posible. 

IV 

Articu lo 38. 
La COSE' establecerá mecanismos para garantizar el uso ade· 
cuado de sus instalaciones. 

TIPO DE FORMULARIOS QUE SON NECESARIOS 
PAR A OBTEN ER EL SERVICIO 

Tarjeta de préstamo: 

Artículo 39. 
Esta tarjeta es utilizada en el Servicio de Préstamo a Domici· 
lio de Libros. La tarjeta de color azu l se usa para el material 
de reserva y la de color blanco para el material de la Colec
ción General. 

Articulo 40. 
Dichas tarjctas se encuentran ubicadas en la parte posterior 
interna de cada libro. 

Artículo 41. 
Al solicitar el préstamo a domici lio el usu ario deberá anotar 
firma y matrícula o clave del empleado. 

Artículo 42. 
El p restador del servicio anotará en el lado izquierd~ la fecha 
de vencimiento del libro prestado. 

Artículo 43. 
Esta tarjeta es usada para control interno de este servicio. 

Autor 

T ítulo 

SERV ICIOS OaCUME NT ALE S 

Fecha de 
Venci miento 

Nombre y Número 
de Matr ícula/Credencial 

C\\ UAM·X OCHIMllCO -_.-



",o 
Título 

SERVICIOS DE INFORMACION 

fech, de lIomblf , IClillltlO 
VtlltimitRIG de M,lricul,¡Cltdenc:ill 

----

ll1A UAIUOCHIMllOO ---
Papelera de préstamo mterno de fibros en reserva: 

Articulo 44. 
Al solicitar el préstamo en sala de libros en reserva, el usua· 
rio anotará los datos del libro que requiere: Clasificación, 
autor, título y número de adquisición; asi como sus datos 
personales: número de matrícula y nombre. 

Artículo 45. 
El prestador del servicio sellará y conservará para control 
in terno esta papeleta. 

B I B L 1 O T E CA 

C!ASIFIClCICN No. ADQ. FECHA HORA 

AUTOR: 

TITULO: 
NOMDRE DEL 

MATRICULA: 

Papeleta de préstamo interno de publicaciones periódicas: 

Articulo 46. 
Al solicitar el préstamo en sala de publicaciones periódicas 
el usuario anotará el título, año. volumen y número de la 
revista que solicita, así como nombre, matricula, módulo, 
división V dirección del usuario. En el caso de profesores 
tendrán acceso a la estantería y al finalizar, llenarán un re· 
gistro de consu lta mÚltiple. 

Articulo 47 . 
El prestador del servicio conservará esta papeleta para control 
interno. 

c... ...... _ BIBLI01ECA~ 

PUBLICACIONES 
PERIODICAS 

FECHA 

TITULO DE LA REVISTA ___ _ 

Ar;JO ____ VOL. No, __ 

NOMBRE _________ _ 

DIVISION ________ _ 

MOOULO _________ __ 

No EMPLEADO _______ _ 

MATRICULA ALC'INO _____ _ 

DlRECCION _______ _ 

Hoja de regisrro para la consulta de indiccs y resumcncs: 

Art ¡culo 48. 
Al concluir su búsqueda bibliográfica en la Sección de Infor· 
mación V Documentación, el usuario deberá tomar V llenar la 
hOJa de registro, anotando los siguientes datos: 

al Si es un grupo de usuarios, cuántas personas lo integran. 
bl Si es una búsqueda individual, nombre V dirección del 

usuario. 
c) Tipo de usuario dentro o fuera de la Universidad. 
dI lugar de trabajo o estudio, según de dónde provenga el 

usuario. 
el Tema solicitado al iniciar la búsqueda. 
fl Fuentes bibliogrilficas consultadas en la Sección . 
g) Búsqueda manual a traves de índices o automatizada a 

traves de SECOB l. 
h) Sugerencias para mejorar el servicio. 

v 



FECUA, • .•• •• •••• 

UNIVERSIDAD AUTON(Y.o!A METROPOUtANA. 
XOCHIHlLCO 

DEPARTAMEIfiO DE DOCUHEN'rAC I ON E INFORMACION 

nenA ESTADI STICA. 

USUARIO ••••••.•••• GRUPO. NUMERO DE PERSONAS •••• ••• 

INDIVIDUAL . NOMBRE •••••••• • ••• •• ••••••••• o o •••• o. o .. o" o 

DIRECCION • ••••••• • •••• • •••.••••• •• • • • • ••••• 

TIPO DE USUAItlO ••• •• DESTUDIANTE 

LUGAR DE TRABAJO 
U ESTUDIO •• • • • •• •• •• DUAH 

DOTRO 

D INVESTIGADOR 
D DOCEHI'E 
D OTRO 

Tr~.A SCUCITADO . •. • ••••••••••••••••••• • •••••• 
LOCALIZADO EN ••••• ••• ••• • ••• • •••• •••••• •••••••••••••••• • ••• • •••• • •••• •••••••• 
NO SE LOCALIZO O !lUSQUEDA •• " .D~L(INDlCES) 

O AUTOMA'IJUJ>A (TERMINAL) 

FL1tNTES CONSULTADAS" .• " •.•••• o ••••• • •••••••••••• , •••••••••••••••••• o ••••••••••••••• • ••• • • 

MWNClAS • • . •••••••••••••• • •• • ••• •••••• •• •••• •••••••• • ••••••••••••••••••••••••• • ••••••• •• 

Solicitud de préstamo inlerbibliolecario: cita: clasificaci6n, autor y t{tulo, si es libro; agregar año, 
volumen, número y página, si es revista; así como sus datos 
personales: nombre, ocupación, departamento al que perte· 
nece y teléfono de su oficina. 

Artículo 49. 
Intervienen en su llenado el usuario, la biblioteca solicitante 
y la biblioteca que presta el material. 

Árt ¡culo 51. 
Artículo 50. 
El usuario docente deberá anotar los datos del libro qu e 501i· 

El resto de los dotas serán llenados por 105 bibliotecas que 
intervienen en d icho trámite. 

VI 

D 
Biblia!' .. " • 
1111\11-

IOliclu 

PRESTAMO INTERBIBlIOTECARIO 

UNIVERSIDAD AUTDHOMA METROPOllTAlU _ XOCHIMllCO 
COOIl0INACI0" OE SERVICIOS OE INFORMACIO. 

e.ll. 1111 HytlO /'lo 1100. Col. ViII. QuitlVd 
CH960Mb;ica. OJ. TII . SS4 18 33 EaL 133 

AUTOR Uocluir titulo dtllftfculo V ptgina tullido _ t .. r. 111 pu~li_lo .... 
plfiGdical 

IIIIfOIlME 

COftlron~;.~~~~~~~~~~~ FICh.1II rnwio 
e .. ", 
Vlnc;;mi ... lo 

O fotocopia O .m,.¡/wll 
Impom __________ _ 

.0 SE EIIIVIO I'ORo.UE 

~ 
Na PlrttnlCI.1a coIetcl6n 
S610 consulr. intima 
En InculdlmKi6n 
El!' prl1udo 
~_ ..... 
Otnll (comu~iuIu 1 '1 Bibli-.w 

RECISTRO 

RKibidO -.::========== OlWlltO _ 

RUIOVACIO" 

SGlicitldlln-::========= R.nof'ldi har. 



Papeleta de préstamo ¡¡/temo de material del archivo histórico: 

Artículo 52, 
Al solicitar el usuario la consulta en sala de material del Archi
vo Histórico deberá llenar los datos que le requ iere la papele· 
ta de préstamo como son: 

Para el caso de libros. 
- Fecha del préstamo 
- codifi cación 
- titulo 
- nombre 
- matrícula o número económico 
- institución de donde proviene 

a UAM·XOCHIMILCO fECHA: .--
e os E I 

ARCHIVO HISTORICO 

COLOCACION 
AUTOR:, 

TITULO : 

NOMBRE, 

UAM·X OTRA INSTiT.uCION 

MATRICULA 

NO. ECONOMICO 

11 Para el caso de revistas, además de los datos anteriores 
se agregará: volumen V a~o del título que se solicita. 

f1V,. UAM ·X OCHIMllCO I FECHA, 
-~-

COSE I 
ARCHIVO HISTORICO 

TITULO: VO LUMEN: 

NUMERO: 

A~O: 

UAM·X OTR A INSTITUCION: 
NOMBRE: 

MATRICULA: NOMtlRE: 
No. ECON: 

Solicitud de proyección de videocassettes o préstamo de cuero 
pos anatómicos: 

Artículo 53. 
Al solicitar el usuario la proyección de videocassettes, o el 
préstamo de cuerpos anatómicos, llenará la hoja de solicitud 
con los siguientes datos: 

fecha de solicitud. 
II marcar si es préstamo de material o proyección de 

videocassettes. 
III número de colocación que aparece en las listas de títu· 

los de material. 

IV número de matricula o económico. 
V división y departamento. 

VI número de personas que harán uso del servicio. 

Articulo 54. 
El personal encargado del área de audiovisuales llenará los 
espacios correspondientes a: turno, autorizó V devolución. 

Artículo 55. 
Esta papeleta se usará para control interno del servicio . 

FECHA PRESTAMQ 

PROYECCION 

TITULO, 

No. COLOCACION: 

No. ECO./No.MATRICULA : 

DIVISION 6 DEPTO.: 

No. PERSONAS: TURNO: 

AUTORI~: DEVOLUCION: 

DE LAS QUEJAS Y DE LAS MEDIDAS 
ADMINISTRATIVAS: 

Artículo 56. 

. 

Cualquier tipo de queja que los usuarios tengan respecto a la 
prestación de los servicios deberá ser comun icada a las autori· 
dades correspondientes preferentemente en forma escrita. 
El usuario quejoso deberá dirigirse en primer lugar al Jefe de 
Sección correspondiente o en su caso al Coordinador de Ser· 
vicios de Información. 
Al recibir la queja las autoridades correspondientes analizarán 
las causas que la provocaron V procederán a solucionar el pro· 
blema o en su caso se dará una explicación al usuario sobre 
dichas causas. 

Articulo 57. 
Cuando la queja de los usuarios se refiera a la falta de algún 
material necesario para sus trabajos académicos y que la 
COSEI no posea, el usuario podrá dirigirse al Jefe de la Seco 
ción de Selección y Adquisición O al Jefe de la Sección de 
Consulta con objeto de sugerir la adquisición de las obras 
requeridas. 
Por conducto del Jefe de la Sección de Selección y Adquisi· 
ción se informará al Comité de Biblioteca Divisional corres· 
pondiente sobre dichas sugerencias, quienes deberán autori· 
zar la adquisición del material. 

Artículo 58. 
Retraso en la devolución del material prestado a domicilio. 
Se considera retraso en la devolución del material prestado a 
domicilio a la entrega del material después de la techa de 
vencimiento del préstamo anotada en la papeleta de devo· 
lución. 

VII 



El m~lerial prestado a domicilio que sea devuelto con 
retraso implicara una sanción moneta! ia, la cual sera 
acordada por las autoridades correspond ientes. Tenién· 
dose Que pagar por cada día habll de retraso si el mate· 
rial es de la colección general y por cada hora en el 
caso de material de reserva. Ademas, al usuario moroso 
se le suspenden) el préstamo de material documental 
por el tiempo Que retrasó la devolución. 

11 No se renovara el material prestado a domicilio Que 
haya sido devuelto con retraso. 

111 Al usuario Que reincida en retrasar la devolución del 
material prestado a domicilio se le suspendera este ser· 
vicio por un trimestre. 

IV A los usuarios alumnos que al final del trimestre adeu· 
den libros a la COSEt, o no hayan liquidado alguna san · 
ción monetaria, se les suspenderan los tramites escolares 
hasta en tanto no devuelvan el material prestado y li· 
Quiden el adeudo pendiente con los cupones corres· 
pondientes. 

V En el caso de 105 usuarios, empleados académicos y ad· 
ministrativos de la UAM que no hayan devuelto el ma· 
terial bibliogratico prestado después de una semana de 
vencrmiento del préstamo, se solicitara a las autorida· 
des que procedon de acuerdo a los proced imientos 
específiCOS correspondientes. 

Articulo 59. 
Aquellos usuarios que extravíen una obra de la COSEI de· 
berán comunicarlo inmediatamente y reponerla con un ejem· 
pIar idéntico al que perdió en un plaw no mayor de 15 dias 
naturales, contados a partir de la fecha de vencimiento del 
préstamo. Si el pla:z:o de reposición no se cumple, se aplicarán 
las medidas previstas en el presen te instructivo. 
En caso de tratarse de una edición agotada el usuario podrá 
reponer la adqu!sici6n , en ambos casos se pagará la cantidad 
correspondiente a los gastos generados por el procesamiento 
lisico. 

Articulo 60. 
los usuarios que retrasen la devolución de material en prósta· 
mo interbibliotecario se les sancionara conlorme a lo estable· 
cldo en el reglamento de préstamo Interbibliotecario. 

VII I 

Los usuarios que extravíen el material obtenido en 
préstamo interbibliotecario deberán reponerlo canfor· 
me a lo d ispuesto en este instructivo, además de lo 
establecido en el reglamento de préstamo interbiblio· 
tecario. 

Articulo 61. 
los usuarios que no cumplan con las normas y disposiciones 
de corvportamiento aquí establecidas, serán desalojadas por 
el personal de vigilancia, quienes están facultados para obser· 
'lar su cumplimiento. 

Artículo 62 . 
los usuarios que sean sorprendidos sustrayendo sin autoriza· 
ción materiales de la COSEI, asr como aquellos que los muti · 
len o deterioren, estaran sujetos a: 

Usuarios extern05. - Se les obligará a reponer el mate· 
rial y se procederá legalmente con el Agente del Minis· 
terlo Público. 

II Alumnos. - Se harán acreedores a la suspensión de los 
trámites escolares por ~I tiempo que determine el Con· 
sejo Divisional correspondiente, de acuerdo al Regla· 
mento do Alumnos, Y. además, deberén reponer los 
milteriales en cuestión. 

111 EmpleadOS académicos y administrativos.- Se procede· 
rá de acuerdo con el Contrato Colectivo de Trabajo. 

Articulo 63. 
En caso de que el prestador del servicio reciba un trato inade
cuado o falto de respeto por parte del usuario, deberá repor· 
tarlo a su jefe inmediato. 

TRANSITORIO UNICO. 
Todo lo no previsto por el presente instructivo quedará suje· 
to a las disposiciones del Coordinador de Servicios de Infor· 
mad6n. 

los integrantes de la Comisi6n del Consejo Académico 
que elaboraron este follelo son aBP Ma. Cristina Fresán 
Oro:z:co. Lic. Ja. Lourdes Rodrigue:z: Ortl:Z: y Arq. Regina An· 
gélica León Carbajal. 




